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Resumen del informe:

El indulto implica una flagrante intromisión del Poder Ejecutivo en el Poder Judicial, por lo que
solo es admisible como último remedio ante consecuencias indeseables derivadas de una
aplicación excesivamente rígida de las normas punitivas. Es inaceptable cuando se
instrumentaliza al servicio de intereses extrajurídicos, muy especialmente, políticos. Por
tanto, la Plataforma propone una reforma de su regulación actual, con la finalidad de que
dicha institución jurídica quede reducida a los estrictos márgenes que exige una aplicación
equitativa del ordenamiento jurídico.
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Estado de la cuestión.1.

Hay que considerar, que posiblemente, no encontremos en todo el ordenamiento jurídico,
otra manifestación más flagrante de intromisión del poder ejecutivo en el ámbito judicial que
el indulto, debilitando el principio de separación de poderes, así como el principio de igualdad
ante la ley o el de exclusividad jurisdiccional. Sin embargo, a su vez resulta necesario porque
puede ser un instrumento de corrección de consecuencias indeseables derivadas de una
aplicación excesivamente rígida de las normas punitivas o de indeseables desde el punto de



la justicia material.

 

Hay que resaltar que por tratarse de una medida de gracia que concede el Gobierno y que
interfiere lo resuelto por un órgano jurisdiccional, debiera ser aplicado de un modo
completamente excepcional. Pero su uso por todos los gobiernos democráticos ha excedido
la “normalidad”, pues se ha instrumentalizado al servicio de los intereses políticos del
Ejecutivo de turno, sin atender a principios esenciales como la resocialización del reo.
Muestra de ello es su utilización en el caso de procès catalán, contexto en el que ha
concedido a delincuentes que, lejos de expresar arrepentimiento, ejercían un activismo en la
órbita de movimientos que aspiraban a conseguir la secesión territorial al margen de los
cauces legales.

 

La institución del indulto se regula en la Ley de 18 de junio de 1870 que fue modificada, no
derogada, por la ley 1/1988. Se ha añadido una disposición adicional por Ley Orgánica
1/2015 de 30 de marzo que dispone la obligatoriedad del gobierno de informar a las Cortes
cada seis meses de los indultos concedidos y denegados. La Constitución señala que no se
podrá autorizar indultos generales.

 

Según el informe CIVIO: https://civio.es/el-indultometro/buscador-de-indultos/ desde 1996
hasta 2023 se han concedido más de 10700 indultos, con independencia del color del partido
político del Gobierno. La institución deber ser aplicada con prudencia y justificación. La
reforma de la ley en 1988 eliminó la exigencia de motivación que establecía la redacción de
1870, y de la necesidad de ser un decreto motivado y acordado en Consejo de Ministros, se
pasó al actual artículo 30 que no exige motivación alguna. Esta redacción más abierta y
menos rigurosa ha sido empleada y aplicada por los diferentes Gobiernos desde su redacción
para dar pocas o ninguna explicación sobre la utilización exagerada del indulto.

https://civio.es/el-indultometro/buscador-de-indultos/


 

Propuesta de bases lege ferenda.2.

 

PRIMERA. Se propone la eliminación del actual artículo 21 de la Ley que permite que se
puedan conceder, aunque no haya sido solicitado ni por los particulares ni por los Tribunales
de Justicia.

 

SEGUNDA. En el artículo 15, se indique son condiciones para conceder el indulto las
siguientes:

 

La motivación del Gobierno en el proyecto de ley1.
El arrepentimiento expreso del condenado.2.
Que no cause perjuicio a terceros3.
Que haya sido oída la parte ofendida en los delitos perseguidos a instancia de parte.4.

 

TERCERA. Por tratarse de Derechos Fundamentales que afectan a las personas se tramitará
como proyecto de Ley Orgánica, siendo necesaria su aprobación por el Congreso conforme a
las normas de procedimiento de este tipo de leyes.
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